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CÓRDOBA, 1 3 FEB 2015
VISTO:

La Resolución Decanal nO0005/2015, por la cual se autoriza al Area
Enseñanza la rectificación de un Acta de Examen de la materia
INSTALACIONES 111;Y

CONSIDERANDO:

Que con posterioridad a su emisión se detecta una anterior solicitud por~
parte de la Docente con el mismo pedido de rectificación referido a la alumna
COlOMO, María Eugenia, por lo que se redacta Resolución enmendando el
error,

Que corresponde dejar sin efecto la posterior solicitud,

Por todo ello,

El DECANO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E SU E l V E:

ARTíCULO 1°.-Dejar sin efecto la Resolución Decanal nO0005/15, en la cual se
rectifica un Acta de Examen de la asignatura INSTALACIONES 111de la alumna
COlOMO, María Eugenia (D.N. 1.37095466).-

ARTíCULO 2°.-Desecuenta al H.Consejo Directivo, notifíquese a los
interesados, comuníquese, dese al R~giSÍliQpe Resoluciones yarchívese.-
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